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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DEL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023-2024

El IECM destruirá los

papeles electorales
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

PROCEDENCIA Ladocumenta-

ción electoral utilizadaysobran-

te en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024, así como

los votosyopinionesnulas de la

Elección de las Comisiones de

Participación Comunitaria 2023

y la Consulta de Presupuesto
Participativo 2023 y 2024 será

destruida, así loaprobó elConse-

joGeneral del Instituto Electoral

de la Ciudad de México (IECM).
El acuerdo IECM/ACU-

CG-145/2024, aprobado por el

máximo órgano de dirección del

Instituto, en su Décima Sesión

Ordinaria, establece que la des-

trucción de la documentación

electoral, señalada en el Código
de Instituciones yProcedimien-

tos Electorales de la Ciudad de

México se realizará mediante el

método de trituración simple,
considerando las acciones ne-

cesarias que permitan alcanzar

el mayorbeneficio del produc-
to destruido alutilizar los bienes

o recursos que se obtengan en

productos de reciclajey/o para el

desarrollo de las actividades sus-

tantivas de este Instituto.

En ese sentido, el organismo
buscará que la empresa adjudi-
cada para la destrucción de la do-

cumentación electoral utilizada

y sobrante, realice el servicio

conforme a las normas ambien-

tales correspondientes y que

proporcionen eldocumentoque
avale el reciclaje de losproductos
generados de la destrucción.

Entre la documentación

identificada como susceptible
dedestrucción se encuentran las

boletas utilizadasysobrantes de

la elección a Jefatura de Gobier-

no, Diputaciones al Congreso así

como la de las alcaldías.

PROCESO

Se hará
conforme a

las normas

ambientales
de la Ciudad
de México

INSTITUTO ELECTORAL
CIUDAD DE MÉXICO

Se aprobó en sesión ordinaria


